
Administración Municipal

AGUILAR DE CAMPOO

E D I C T O

Expediente 606.2023 

Acuerdo de la Junta de Gobierno por la que anuncia la licitación mediante subasta del aprovechamiento
forestal M.U.P. Monte Royal número 2. 

1.- Entidad Adjudicataria:
a) Ayuntamiento de Aguilar de Campoo.
b) Órgano de contratación:  Alcaldía/ Junta de Gobierno Local

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del contrato: enajenación, por subasta, del aprovechamiento forestal de 5.900 pies
de pino que se encuentran en una superficie de 67,60 Hectáreas en el M.U.P. conocida como
MONTE ROYAL NÚMERO 2.

b) Lugar: Aguilar de Campoo.
c) Plazo de ejecución único.
d) 18 meses.
e) Tipo de contrato: Privado.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- Base o tipo de licitación:

 - 69.200,00 �.- sesenta y nueve mil doscientos euros (IVA no incluido).

5.- Garantía provisional: 

- no se exige.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo.
b) Domicilio: Cl Modesto Lafuente 1 34800 Aguilar de Campoo (Palencia).
d) Teléfono 979 122 005
e) e-mail: secretaria@aguilardecampoo.es
f) perfil del contratante: https://www.aguilardecampoo.sedelectronica.es/
g) fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la fecha de finalización del plazo

de presentación de solicitudes.

7.- Fecha de admisión de ofertas

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación del correspondiente anuncio de licitación en el �BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA�  o el
inmediato día hábil siguientes si aquel coincidiera con un día inhábil hasta las 14:00 horas.

d) Documentación a presentar: Clausula 8º.
c) Lugar de presentación: conforme a la cláusula 8.1.

8.- Otras informaciones: 

- Ver pliego de prescripciones técnicas  y pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Aguilar de Campoo, 10 mayo del 2023.- La Alcaldesa, Mª Jose Ortega.
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